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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Ma n i /a, Por 
tanto serán obligatorias en _su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demús los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reales ó r d e n e s de 26 de Setiembre de 1 8 6 í . 

re 

ha 

I0BIERNO G E N E R A . L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Negociado 2. o 

JKISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 694.^—Excmo. 
J l Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
\ a Regente del Reino, sa ha servido expedir 
¡guiente Decreto.—«A propuesta del Ministro 
Iltramar, en nombre de Mi augusto hijo el 
D. Alfonso X I I I y como Reina Regente del 
j Vengo en declarar cesante con el haber 

ie ilpor clasificación le corresponda, á D. Juan 
peón y Gocer, del cargo de Gobernador Civil 

u a provincia de la Laguna en las Islas F i -
is; quedando satisfecha del celo ó inteligencia 

iiljae lo ha desempeñado.—Dado en San Se-
'J'i an á 27 de Julio de \&§0.-Maria Cristina.— 

lioistro de Ultramar, Antonio María Fabió.'»— 
Real orden lo comunico á V . E . para su co-

A„ niento y demás efectos.—Dios guarde á V , E . 
^ ios años. Madrid, 29 de Julio de 1890.— 
v'L-Sr. Gob mador Gen-ral de Filipinas, 
^anila, 11 de Setieubre de 1890.—Cúmplase 
=,y pídanse al efectu, las órdenes oportunas. 

nd 
•rsoW 

WEYLER. 

INISTERIODE ULTRAMAR. —Núm. 695.—Excmo. 
Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina 
del Reino, se ha servido expedir el s i -

Decreto «A propuesta del Ministro de 
mar, en nombre de Mi augusto hijo el Rey 

Wonso X I I y como Reina Regente del Reino, 
6° pn nombrer Gobernador Civil de la pro-
^ ^ la Laguna, en las Islas Filipinas, á Don 

"J; Menendez V&ldés^ que desempeña igual 
• i0 en la provincia de Pangasinan. — Dado en 

Sebastian á 27 de Julio de 1890.—-i/ar^ 
- El Ministro de de Ultramar, Antonio 

^ Fabió».—De Real órden lo comunico á 
' Para su conocimiento y demás efectos. 

J^rde á V . E . muchos años. Madrid, 29 
, 7 de 1890.~-Fabié.~-Sr. Gobernador Ge-

, > filipinas, 
^'f' U de Setiembre de 1890.—Cúmplase 

tercera clase, Contador Central del mismo Archi
piélago.—Dado en San Sebastian á 27 de Julio 
de 1690.—María Cristina.—El Ministro de U l 
tramar, Antonio Maila Fabié».—De Real órden 
lo comunico á V . E . para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V . E . muchos años 
Madrid, 29 de Julio de 1890 —Fabié .~Sr . Go
bernador General de Filipinas, 

Manila, 11 de Setiembre de 1890.—Cúmpl?se 
y expídanse al efectô  las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 683.—Excmo. 
S r — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino^ se ha servido expe
dir el siguiente Decreto.—«A propuesta del Mi
nistro de Ultramar, en nombre de Mi augusto 
hijo el Rey D. Alfonso X U l , y como Reina R e 
gente del Reino, Vengo en declarar cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Juan Crisóstorao Gómez, Gobernador Civil de 
la provincia de Mindoro, en las Islas Filipinss, 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado dicho cargo.—Dado en San 
Sebastian á 27 de Julio de 1890.—María Cris-
tina.-''Et\ Ministro de Ultramar, Antonio María 
Fabié.»—De Real órden lo comunico á V . E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid, 29 de Julio de 
1890.—Fabié.—Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila^ 11 de Setiembre de 1890.—Cúmplase 
y expídanse al efecto, las ordenes oportunas. 

WEYLER. 

: 

ap 

i b 

n̂se al efecto, las órdenes oportunas 

WEYLER. 

^TERio ns ULTRAMAR—Núm. 730.—Excmo. 
^ta fTi ^* y en su nombre la Reina 
% T? •^no' se ^a serado expedir el s i -

H ba,^,. ecreto.—«A propuesta del Ministro de 

Na ^ p clase> Gobernador Civil de la pro-
patlog p 1y'asirian en las Islas Filipinas, á 

«iado ^ g a r a n d a y Escudero, Jefe de Ne-I?8 del r E ^ m e r a clase, Contador de la de pri-% ¿Yribuilal de CuentHS del Re no, con 
^ e a Sala esPecial ¿e Fi!i 

pinas y Golfo 
' y electo Jefe de Administración de 

.a^gj, j j . 
îfon' 611 nc)m r̂e Mi augusto bijo el Rey 

X I I I y como Reina Regente del 
NDSO 

eDgo en nombrar Jofe de Administración 

MíNISTERIO DE ULTRAMAR. Núm. 681. Excmo. 
S r . — E l Rey (q . D. g). y en su nombra la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el s i 
guiente Decreto.—«A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de Mi augusto hijo el Rey 
D. Alfonso X U l y como Reina Regente del 
Reino, Vengo en nombrar Gobernador Civil de 
•a provincia de Mindoro en las islas Filipinas, a 
D. José Garcés de Marcilla, que desempeña igual 
cargo en la de Batangas, en las mismas i s 
las.—Dado en San Sebastian á 27 de Julio de 
1890.—Marta Cristina.—El Ministro de Ultra
mar.—Antonio María Fabié».—De Real órden lo 
comunico á V . E . para su conocimiento y demás 
ef- ctos. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid, 
29 de Julio de 1890.—Fabié.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila, 11 de Setiembre de 1890.--Cúmplase 
y expídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—NUM. 682.—Excmo. 
E l Rey (q. D. g ) y en su nombre la Rpina 
Regente del Reino^ se ba servido expedir el si
guiente Decreto.—^«A propuesta del Ministro de 

Ultramar, en nombre de Mi augusto hjo el Rey 
D. Alfonso X I U y como Reina Regeute del Reino, 
Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase. Gobernador Civil de ia provincia 
de Batangas en las Islas Filipinas, á D. Ma
nuel ^loriano Vivó, Comandante de Estado Ma
yor.—Dado en San Sebastian á 27 de Julio de 
1890.—María Cristina — E l Ministio de Ultramar, 
Antonio M ría Fabié.»—De Real órden lo co
munico á V . E . para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarí > á V . E . muchos años. 
Madrid, 29 de Julio do :890.—Fabié.—Sr. Go
bernador General de Fihpinas. 

Manila, 11 de Setiembre da 1890.--Cámp1a8e 
y expiia se al efecto, las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

Negociado 3.° 
E l Excmo. Sr. Gobernador General, se ha servido 

disponer que para gOneral conocimiento, se publiquen 
en la «Gaceta» los nombres de los Gobernadorcillos que 
han sido elegidos para el presente bienio de 1890 á 
1892 en los pueblos que h continuación se expresan: 

Provincia de Cedú. 
MinglaniUa D. Pió Diaz. . l.er lugar de la terna. 
Alegría . » Márcos Rodriguez 3.er id . id. 

Manila, 20 de Setiembre de 1890.—A. Monroy. 

I P a r t e m i l i t a i ? . 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el día 21 de Setiemlre de 1890. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm, 73 —Jefe 
de dia, el Teniente Coronel de Caballería, D. Juan 
García. Imaginaria, otro del núm. 69 D. José 
Gorez.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada. Caballería.—Hospital y provisiones, núm. 79, ter
cer Capitán.—Paseo de enfermos, núm. 73.—Música 
en la Luneta, núm. 73.—Id. en el Malecón, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García. 

-AuHiauoios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y. S. L. CIUDAD DE MANILA. 
El que se considere con derecho á dos cabras co

gidas sueltas en la vía pública y depositadas en el 
Tribunal de naturales de Binondo, se presentará á 
reclamarlas en esta Secretaría, dando préviamente 
señas de ellas, dentro del término de 24 horas de 
publicado este anuncio; en la inteligencia que de no ha
cerlo así, caerán en comiso y se venderán en pública 
subasta al vencimiento de dicho plazo. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—Bernardino Mar-
zano. 

De órden del Ecxmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública su
basta para su remate en el mejor postor, la adqui-
quisicion de materiales que necesita dicha Corpora
ción, para la reparación y entretenimiento de calles 
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de la jurisdicción municipal, por término de tres años, 
y con snjecion á los pliegos de condiciones faculta
tivas y adraioistrativas, publicados en los núms. 44 y 
47 de la «Gaceta oficial», correspondientes a los dias 
13 y 16 de Febrero último; entendiéndose modifica
dos dichos pliegos en la siguiente forma. 

La condición segunda del pliego facultativo en las 
cantidades de los nuevos tipos aprobados y en la con
dición 7.' del pliego administrativo que la cantidad de 
1.106 pesos 40 cént mos, señalada en el mismo, como 
importe del documento de depósito para licitar, deberá 
ser de la cantidad de 1.416 pesos. 

Los nuevos tipos señalados para la licitación, en 
progresión descendente son el de 2 pesos 31 céntimos 
por cada metro cúbico de piedra picada; el de 1 peso 
25 céntimos por cada metro cúbico de grava; y el 
de 0'74 céntimos de peso por cada metro cúbico de 
arena conchuela. 

Debiendo dicha contrata, empezar á regir el dia que 
tome posesión de ella el rematante. 

E l acto del remate tendrá lugar ante Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, |el dia 3 de Octubre próximo á las diez en punto 
de su mañana. 

Manila, 5 de S-tiembre de 1890.—Beruardino 
Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DB MANILA, 
Secretaria. 

Teniendo que precederse á la construcción de una 
calzada que enlace los pueblos de la Ermita y San 
Fernando de Dilao, hoy arrabales de esta Capita1, 
para cuya construcción se hace indispensable la ex
propiación de terrenos pertenecientes á particulares, 
ne acordado con esta fecha cumpliendo lo ordenado 
en los artículos l .o , 2.o y 3.o del decreto de la Re
gencia de 15 de Diciembre de 1841, sobre expro
piaciones forzosas por causa de utilidad pública, con
ceder el plazo de 30 dias, para que los propietarios 
comprendidos en la nómina que á continuación se 
inserta, como así mismo todas aquellas personas á 
quienes puedan afectar las expropiaciones necesarias 
para llevar á término las obras anteriormente citadas, 
se presenten ante mi autoridad para esponer cuanto 
se les ofrezca y. parezca oportuno sobre la declara
ción de utilidad pública de la mencionada calzada, 
dentro del plazo improrrogable de 30 dias, á contar 
desde su publicación en la «Gaceta oficial». Espirado 
que sea este plazo, se procederá á llenar los de
más trámites que previene la Ley, irrogándose los 
perjuicios á que hubiere lugar, á los propietarios que 
en tiempo oportuno no hicieren valer su derecho. 

Lo que se publica paia conocimiento de los pro
pietarios relacionados, demás personas á quienes pueda 
interesar y del público en general. 

Manila, 19 de Setiembre da 1890. - Enrique Pintó. 

"Relación que se cita ^n el anuncio anterior. 
D. Rafael Ginard. 
» Joaquín Morelló. 
» Manuel Villaba. 
» José Arquiza. 
» Lorenzo Guerrero. 
» Francisco Coria. 
» Estéban Ochoa. 
» Mariano Casiano. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—Enrique Pintó. 

J?l Sr. Intendente M i l i t a r de Filipinas. 
Hace saber: Que existiendo en las oficinas de este 

Intendencia una vacante de escribiente de 4.a clase 
dotada con el sueldo anual de 120 pesos, que deberá 
ser cubierta con sargentos, cabos ó individuos licen
ciados del Ejército; los que encontrándose en este caso 
deséen obtener dicha vacante, lo solicitarán por me
dio de instancia dirigida á mi autoridad desde el dia 
de hoy hasta el 29 del actual inclusive acompañada 
de su licencia absoluta. Dicha plaza se proveerá por 
concurso y su resultado servirá para adjudicar la va
cante según los conocimientos demostrados por cada 
uno, teniendo derecho el que la obtenga á ascender 
por rigurosa ant igüedad á las categorías superiores, 
á medida que existan vacantes. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—Manuel Valdi-
vielso. .3 

INTERVENCION GRAL. DE L A ADMINISTRACION 
D E L ESTADO D E F I L I P I N A S . 

Los herederos ó apoderados de los Sres. D. Luis 
Valledor y D. Antonio Ramírez del Valle, Admi
nistradores que han sido respectivamente de las pro
vincias de Zamboanga y Bulacan, de este Archipié
lago, se servirán presentarse en esta Intervención 
general del Estado para recejer documentos que i n 
teresan á dichos Señores. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabafias. .3 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia .6 de Octubre próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la depositaría de Ha
cienda pública de Antique, 16.° concierto público y 
simultáneo para vender los bienes embargados al 
chino Eugenio Palma Tan-Tiengco, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad 
de pesos 60*43 en progresión ascendente y con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general en decreto de 18 de Febrero 
de 1888. 

E l expediente en que consta la valoración y rela
ción de los bienes de que se trata ecagenar se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Cen
tro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Administra
dor Central, Luis Sagúes . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
con fecha 22 del actual, se ha servido disponer que 
el dia 26 de Setiembre próximo y á las diez en 
punto de su mañana, se celebre ante esta Adminis
tración Central de Impuestos, Rentas y Propiedades 
y la Subalterna de la provincia de Cebú, cuarto coa
cierto público y simultáneo para vender ciento veinte 
aros de hierro y siete piezas de bronce de la propie
dad del Estado, bajo tipo reservado. 

Las proposiciones deberán presentaise en papel del 
sello 10.o ó su equivalente, el dia y hora señalados. 

E l expediente, t u que conste el pliego de condicio
nes y demás documentos, se halla de manifiesto en 
el Negociado respectivo de este Centro, hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 27 de Agosto de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagúes. i 
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 ^ Agosto de 1890, 

ACTIVO. 
Casa del Banco 
Menage 
Cartera 
Bancos nacionales y extrangeros. 
Letras para negociar 
Deudores 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en custodia . . . . 
Premios y daños 
Gastos 
Tesoro . , 

1.S 
í 
13 

PASIVO. 
Capital . . . . . 
Fondo de reserva . 
Billetes en Caja . . . 
Idem en circulación. . 
Dividendos pendientes. 
Depósitos 
Beneficios en suspenso. 
Libramientos aceptados 
Ganancias y pérdidas . 
Cuentas corrientes. 

-rr » H, 
El Tenedor de libros.—José Várela.—v-

rector de turno, Eugenio del Saz Orozco. 
• s 

!-0 

ADMINISTRACION GRAL. DE C O M U N ^ 
El vapor-correo •España - , que delj:1. 

Singapore, según marcan las tablas, e ' .: 
tual h las nueve de su mañana, c0I1ÍYJIÍ)[11 
rrespondencia oficial y pública para 
Europa, lo verificará por disposición 
del corrdente á la misma hora, ^ ^ J L 
rrespondencia dos horas antes de la sa i 

Manila, 20 de Setiembre de 189>)-
servicio, Cárlos García. 
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•rfiTBA-CION CENTRAL DE ADUANAS. DEPÓSITO MERCANTIL. MES DE AGOSTO DE 1890. 
ie rinde el Capataz encardado de los Almacenes de esta Aduana, de las mercancías que (juediron existentes ea los 

ipO 1 A0\ Depósito Mercantil le esta plaza en fin del mes de Julio, entradas y salidas de las-mismas durante el mes d «. Ag jsto y 
fD.eS "¿"ara él sig-u¡pnte mes de Setiembre. 

MCtt' v 

; envase del anterior. 
Éieute ginebra . . 

. envase del anterior. 
bra- • 

ênvase del anterior. 
Liente ginebra. . . 

: envase del anterior . 

NOMENCLATURA. 

. envase del anterior. 

Núm. de peso 
ó medi'la 

maravillosa 

Litros. 
Kilóg.8 
Litros. 
Kilóg-.5 
Litros. 
Kilóg-.! 
Litros. 

id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 

Kilóg.! 
Litros. 
Kiiógv 

Existencia 
en fin de 

Julio. 

504 
6Ü0 

2520 
2580 
2250 
1500 

112 
18 

3400 
900 
340 

2520 
2580 
4500 
3000 

Entradas 
en 

Agosto. TOTAL. 

504 
600 

2520 
2580 
2250 
1500 

112 
18 

3400 
900 
340 

2520 
2580 
4500 
3000 

Salidas en 
Agosto. 

2250 
1500 

E^-tencia 
n i Set 

504 
600 

2520 
2580 
2250 
1500 

112 
18 

3400 
900 
340 

2520 
2580 
2250 
1500 

jlanila, 30 de Ag-osto de 1890.—El Capataz 
jo..—El Contador.—Ricardo 

encarg«do de Almacenes, 
Alvarez.—El Administrador, Manuel Labora. 

pp. de R. Montañés.—Ricardo 
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^SPECCION GENERAL DE MONTES. 
Juncias de terrenos baldíos|realeogos. 

Don Félix Figoroa solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Cátale», cuyos límite-
son: al Norte, Sur y Oeste, mangles del É s ^ d o , c m -
prendiendo una extensión aproximada de veinte ca-
vanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anum-ia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Sabina Guanzon solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Binicuil,» cuyos lími
tes son: al Norte, con el mar; al Este, con el rio 
Binicuil; al Sur, con terrenos de Francisco Entierro, 
Canuto N . Leoterio Pido y otros y al Oeste, con el 
rio Bag-acay, comprendiendo una extensión aproximada 
de quinientos cabanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.8 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefo, J. Guillelmi. 

Provincia de Cagayao. Pueblo de Dalupiri. 

Don Jesús Alvarez solicita la adquisición de un 
terreno baldío en la isla del expresado pueblo, cu
yos límites son: al Norte, el Bunmaquel y terreno 
del Estado, al Este, terrenos denunciados por D. Ma
riano Tremoya; al Sur y Oeste, el mar y terrenos 
del Estado, comprendiendo una extensión aproximada 
de noventa y cinco bectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabiao. 

Pueblo Cabancalan. 

^ d!dI!Uel 1)61,(32 y Fernandez solicita la adqui-
Fos terrei10 baldío en el sitio «Gilamonan»; 
«e pia es S0Ii-' al Norte, con terrenos de Cle-
^ado v i yC(I)- Reino Jareno; al Este terrenos 
ia Gemn. Pa Nagasan' al Sur' con el de 
C.f„vw. !'a' Y al Oeste, con el dp.l Tnismn Ja. K C ^ W T ' Y al 0este> con el del mismo Ja-
citicue^1^,0 una , extensión aproximada de 

K que enma cabanes ^ semilla. 
1 ^tas dCUS?1Ímient0 al art- 4-0 del Reglamento 

"iDoU , ^6 de Enero fiel año n M i r i m r » nacnrlr» L ^ i a af ^ ^e Enero del año próximo pasado, 
1 \ i * exPrePsanHC0 ^ l0S efeCl0S qUe 611 61 

['J- 'Gu i^^ t i embre de 1890.—El Ingeniero 2.° 

Don Bonifacio Bartolomé solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Putangbalacatí-, cuyos 
límites son: al Norte, con terrenos de Guillermo Alar-
con, Donato Galang, Manuel Hernández y Faustino 
Sugay, al Este, con el de José Ortiz Luis, al Sur, 
con el estero denominado Mamatad y al Oeste, con 
terrenos también incultos, ignorando su extensión 
aproximada por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4. del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Salcedo. 

Don Santiago Velasco solicita la adquisición de un 
terreno baldío en ei citado pueblo; cuyos límites 
son: al Norte, los montes Puquis y Sagat; al Este, 
el monte Ampayao; al Sur, con el rio Salcedo, y 
al Oeste, con los terrenos de varios individuos, i g 
norando su extensión aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año .iróximo pasada, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Banua, 

Doña Patricia Madamba solicita la adquisición de 
un terreno baldío en los sitios «Bagunoc y Capaoasan» 
que la ptimera limita al Norte y Este con una cal
zada al Sur, con terrenos de Ambrosio Cabaoig y al 
Oeste, con los de Fernando de los Santos y la se
gunda limita al Norte, con una vereda y terrenos 
de Agustín Bayan y Melchor Agamata, al Este, cal
zada para el Campo Santo del pueblo y una hnerta 
de su Iglesia, al Sur, otra vereda y al Oeste, te
rrenos de D. Eleuterio Esposo, é Hilario Márquez, 
ignorando su extensión aproximada por no consig
narse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2 / 
Jefe, J . Guillelmi. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo de Cabagan^ 

Don Tomás Gatan solicita la adquisición de un 
terreno baldio en el sitio «Labinab», cuyos límites 
son al Norte, terrenos del Estado al Este, terrenos 
solicitados á composición eon el Estado al Sur, l a 
hacienda denominada «Alcázar» y al Oeste, terrenos 
del Estado comprendiendo una extensión aproximada 
de catorce quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 
Jefe, J. Guillelmi. 
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3Q3 21 Setiembre de 1890. 
SÍ; 

Gaceta de Manila.—NIÍQJ 

MONTE DB PIEDAD Y CA JA DB AHORROS DB MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
ios resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

iStinieros 

23.282 
24.458 

904 
25.898 

Fechas. Nombres. 

9 Set. 1889 
i 8 Agosto 1890 
8 Enero » 

1.° eet. » 

Rosendo Orneen. 
Estefanía Alvarez. 
Escolástico Lagmay 
Macaria de León. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
suevos resguardos á favor de dichos individuos, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 19 de Setiembre de 1890.—José Zaragoza. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA. D I R E C C I O N O E ^ E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 

„ el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del l.er grupo de la provincia de llocos 
Norte, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 3355 96 anuales, y con extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, número 155 correspondiente al dia 2 
de Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
Ja Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle de 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
a l dia 27 de Setiembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseén optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.*, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondienle. 

Manila, 28 de Agosto de 1890.—Abraham García 
i jarcía. 1 

SECRETARIA D E ' L A JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

E l dia 6 de Octubre próximo venidero á las diez en 
ounto de su mañana , se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Zambales, el ser
vicio de las obras de reparación y ensanche de la casa 
Real de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
descendente de 7.694 pesos, 88 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
^ n la «Gaceta» de esta Capital, núm. 170 de fecha 21 
de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—Abraham García 
Crarcía. 1 

E l dia 26 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
v la suoalterna de la provincia de Zamboanga, el ser
vicio de arriendo por un trienio de los fumaderos 
de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 23.547 pesos, 96 céntimos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 13, de 
fecha 13 de Julio próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
ictos públicos. 

Manila. 26 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Don Faustino Herrero y Regidor, Juez de primera 
instancia en propiedad de esta provincia, que de 
estar en posesión y pleno ejercicio de sus funcio
nes, el infrascrito Escribano doy fé 

Hallándose vacante difinitivamente la plaza de Es
cribiente de plantilla de este Juzgado, con el haber 
anual de setenta y dos pesos, por renuncia de Don 
Lúeas Paredes que la servía en propiedad, se anuncia 
al público á fin de que los que deseen ocuparla pre
senten sus solicitudes en este mismo Juzgsdo ó en 
en la Secretaría de Gobierno de Ja Real Audiencia 
de Manila, dentro del término de 30 dias, á contar 
desde esta fecha, acompañando los documentos que 
-acrediten su aptitud é idoneidad. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Abra, 
Bangued á 26 de Agosto de 1890.—Faustino He-
i teró.—Por mandado de su Sría. , Antonino Madamba 

Providencias judiciales. 
Don Antonio Plzarro Iñiguez, Juez de primera instancia del Juz

gado del distrito de Quiapo de esta Capital. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Go-Cliaco, na

tural de Chinean, Imperio de Chin vecino del arrabal de Santa 
Cruz, de oflei • cargador; al idem Co-Suico, natural de ídem, I m 
perio de idem, vecino de dicho arrabal, de 32 años de edad, 
soltero, de oficio carsr^dor; al idem Co-Ingco, natural de idt^m. 

1 

cargador, procesados en la causa núm. 4972 contra los mismos 
y otros por violación, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde esta fecha ó al de su publicación en la 
cGaceta ofic'al» de esta Capital, se presenten ante este Juzgado, 
á .fin de serles notificado de ía sentencia dictada en la espre
sada causa, y de hacerlo así. Jes oiré y admistraré ju t eia, aper-
cib dos en caso contrario de pararles los perjuicios á que en 
derecho hubiere lugar-

Dado en el Juzgado de Quiapo á 19 de Set:embre de 18P0.— 
Antonio Pizarro Iñiguez.—Por mandado de su ?ría., Eustaquio 
Mendoza. 

Don Camilo Enrique Lobit, Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al confinarlo ausente 
Juan Alviar Pirior, natural de San Fabián, provincia de L i n -
gaven, soltero, de 26 años de edad, jornalero, hijo de Gimi-
niáno y de Felipa, de pelo, cejas y ojos negro?, color moreno, 
nariz chata, barba poca y boca recular, para que en el término 
de 3) dias. á contar desde la publicac on del presente en la 
«Ga-e'a oficial», se presente en este Juzgado sito en la calle 
de Magallanes núm. '¿7 (Intramuros), bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se sus anclará en su 
ausencia y rebeldía la causa núm. 7124 que instruvo contra 
el mismo por quebrantamiento de condena, parándole los per
juicios quo en derecho hubiere lugar. 

Manila. 19 de Setiembre de 189».—Camilo Enrique Lob'.t.— 
Por mandado de su Sría., José de Reyes. 

Por providencia d' l Sr. Juez de Paz del distrito de IVnondo, 
recaída en esta fecha, en el juicio verbal civil seguido, por 
D. Manuel Hugo, contra el fhino infiel Yu-Pungco, sobre can-
tidfd de peso>; se saca á pública subasta, los bienes ú obietos 
embargados al expresado demandado, consistentes en una lam
para, tasada en cincuenta céntimos.—Una dulcera sin tapadera, 
lasada en dos céntimos y cuatro octaves—Seis collares para 
cabullos usa'os, en cincuenta céntimos y un montón de hie
rro en bruto y usados, en cincuenta y cinco pesos; cuyo 
remate se señala para el dia Juéves veintiuno del actual á 
las doce en punto del dia, en los estrados de dicho Juzgado, 
adjudicándose al mejor postor que hiciere. 

Dado en Binondo y Juzgado d^ Paz del mismo a lo de 
Setiembre de 1890—Arcadio Castañeda. 3 

Doctor D. José Emilio Céspedes y Sta. Cruz, Juez de pri
mera instancia de la provincia de Bataan, que de estar en 
pleno e jérce lo de sus funciones, el Escribano que suscribe 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Pascual Ba-

luyut, natural y vecino del pueblo de Orcon, soltero, jorna
lero, de 1H años de edad, y del barangay núm. 16, de Don 
Alberto Angeles, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la publicación de este en la oGaceta de Ma
nila», se presente en este Juzgado 6 en la cárcel publica de 
(sta provincia, á contestar á loa cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 1864 que se instruye en este mismo 
por lesiones, pues de hacerlo así, le oiré y guardaré justi
cia en la que la tuviere y en caso contrario, sustanciaré y ter
minaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose 
las sucesivas diligencias en los estrados del Juzgado y parán
dole el perjuicio que en derecno haya lugar. 

Dado en Salanga, 15 de Setiembre de 1890.—José E . Céspe
des y Sta. CJUZ.—i or mandado de su Sría. . Cipriano del Ro

sario, 

Don Adolfo García de Castro, Juez do primera instancia en prc-
dad de la provincia de Bulacan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la vieja Joaquina 
Peralta, del pueblo de Pulilan de esta provincia, para que 
por el término de 15 dias, contados desde el de la publicación 
en la «Gaceta oficial de Manila», comparezca en este Juzgado 
para ampliarla su declaración en la causa núm. 6201 que se 
sigue por asfixia, apercibida, que de no hacerlo dentio del 
térmiro lij;-.do, se le declarará contumaz y rebelde, parándole 
los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 16 de Setiembre de '890. 
— Adolfo García.—Por mandado de su Sría., José Angeles. 

Don Ciriaco Santos, Juez de primera instancia aci ¡dental de 
esta provincia de Tarlac, que de estar en actual y pleno 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el pr, senté cito y llamo á Vicente de la Cruz, ve

cino del pueblo de Quingiia, de ta provincia de Bulacan, Gre
gorio Tágara y Mariano Scmbrano, vecinos de esta Cabecera, 
para que dentro de quince nías, se presenten en este Juzgado 
con objeto de prestar declaración en la causa núm. 1992 con
tra D. Mariano Taguibao y otros por robo, apercibidos que de 
no hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 12 de Setiembre de 1890.— 
Ciriaco Sanios.—Ante mi, Juan Nepomuceno. 

Don Abdon V . González, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia, que de serlo y estar en el ejerci
cio 'ie sus funciones, yo el Notario doy fé. 
Por el presente llamo, cito y emplazo por pregón y edicto 

al procesado Tomás Villanueva. vecino del pueblo ¡le Ibaan de 
esti provincia, para que en el término de 30 dias. se presente 
en este Ju/.gado á ser notificado de la sentencia dictada en la 
causa núm. 10029 seguida contra él mismo por hurto, aperci
bido de que en otro caso, se le declarará cnnt.uraaz y rebelde 
á los llamamientos judiciales y se entenderán las ulteriores di
ligencias que les conciernea con los estrados del Juzg do 

Dado en Batangas á 16 de Setiembre de 1890 =Abdon V. Gon-
zalez.— Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Don Mariano Izquierdo y González, Juez de primrra instancia 
de la provincia de la Laguna, que de i star en el ejercicio 
de su cargo, el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Balinado, 

para que en el término de nueve dias, contados desde la pu
blicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila», 
se presente ante este Juzgado á declarar como ofendido en la 
causa núm. 5279 que me hallo instruyendo contra Isidoro E s -
cusura por lesiones, apercibido que de no vorificarlo en dicho 
término, se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar 

Dado en Sta. Cruz á 18 de Setiembre de 890.—Mariano 
Izquierdo —Por mandado de su Sria., Higino Benitez, 

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia del Juzgado 
de ia Laguna, dictada en la causa núm. 6098 que se sigue con
tra Miguel saguibal por hurto, se cita, llama y emplaza al testigo 
nombrado Marco?, del pueblo y Cabecera de la provincia ae 
Tayabas, para que en el término de nueve dias, contados desdo 
la fecha de la publicación del presente anuncio, se presente á 
dicho Juzgado á prestar su declaración en la mencionada causa. 

apercibido que de no hacerlo dentro del espres„ 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere luoarSi 

Santa Cruz y oficio de mi cargo á 16 de Satieahr 
Higino Benitez. 

Don Leoncio Alburo y Aguilar, Juez de Paz, a 
esta Ciudad, en funciones de primera instancia d3 
vincia, que actúa con el presento Escribano nUa 
Por el presente cito, llamo y emplazo el auSei,? 

Obeso, natural y vecino del pueblo de Callsay. c 
años de edad, de oficio mananguete, hijo de Pedm 
silda Bríones, para que en el término de 30 dj^ 
desde la publicación de este edicto, se presente 
gado para contestar los cargos que le r ̂ sultin en 
mero 5637 que contra el mismo se linstruye por 'fj 
la inteligencia que de hacerlo así, le oiré y a? 
justicia y de lo contrario, seguiré sustanciando w 
su ausencia y rebddía, parándole los perjuicios Q¿J 
cho hubiere lugar. 

Dado en Cebú, 2 de Set'embre de lB99.-.Leoacki 
Por mandado de su Sría., Vicente Triana. 

Don Florentino Torres y Santos, Juez de prime^ 
en propiedad de esta provincia de llocos Sur S 
en el pleno ejercicio de sus funciones, los testl! 
panados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los . 
ausentes Francisco Calvo, Hilarión T i r c a U ) . PabiJ 
Andrés García, Marcelo García, Mariano A m r e s l 
Abuel, para que en el término de 3 • dias, á contar 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficiall 
se presenten en este Juzgado ó en la cárcel püblL 
provincia á contestar los cargos que contra ellos ^ 
la causa núm. 42i3 $ox robo, apercibidos de que 3 
cerlo dentro de dicho término, les pararán los perii 
en derecho hubiere lugar. 

Vigan, 30 de Agosto de 1890.—Florentino Torros.H 
dado de su Sría.—Arturo Reyes, Francisco Josué. 

f 
Don Joaquín Olmos Jesús, Teniente de la Plana v íd0^ 

Regimiento de Línea Iberia núm. (59 v liscal aombrad" J a J 
Teniente Coronel l.er Jefe del mismo. | 
Hab endo ausentado del Cuartel del mismo el 

501 

d 

la primera Compañía de este Cuerpo José de loa 
mia, natural de Pined-, Ayuntamiento de Manila, ArJ 
en la Ermita provincia también do Manila, al m \ . 
mariado por el delito de primera deserción. 

E n uso de las facultades que me concede la Ley deliposi 
miento por este primer edicto, cito, llamo y e: i 
r. fendo saldado José de los Santos Smra, para quei u 
miao de 30 dias, á contar d^sde la fecha de su jj I 
de este edicto, comparezca en el Cuartel dd ForlU 10 
plaza donde se halla alojado su Regimiento á quepi 4 
sus descargos, previniéndole que de no comparecer i , . 
cionado plazo, se le juzgará en rebeldía. fici 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad) 
efectos que en justicia procedan; espido el presentej 
á 12 de Setiembre de ¡890. —V.o B o—Olmos.—Por siiinliiSl 
Antonio García Viernas. 

Don Francisco Rapallo é Iglesias, Tr-niente de Navio rfoK 
mada. Comandante del cañonero «Mariveles», y Fl¡ 
causa que por delito de deserción se instruye conii 
*¡nero de segunda clase Pedro Cristal, que se' queáíj - quedí 
á la salida de su buque en el punto de Sandakai) 

Usando de las facultades que me concede la Lej 
ciamiento, por este primer edicto, llamo, cito yemi 
presado marinero Pedro Crist i, para que en el tá 
dias, á contar desde la fecha de su' inse'cion en la 
Manila», comparezca en este buque d-1 mi mando 
visión Naval de la Paragua á prestar declaración, p: 
que de no comparecer en el referido plazo, se le 
perjuicios á que haya lugar. 

Abordo Cañonero «Mariveles» Puerto Princesa, 41 
1SÜ0.—Francisco Rapallo.—Por su mandato, Juan Mui 

3.1 

Don Enrique López Perea, Alférez do Navio de la.ip 
la dotación del vapor trasporte «Cebii», haga sabd 

Que habiendo dej.ido de presentarse en este bW. . 
conducido de trasporto á la estación naval del Sur.J 
de tomar el cargo d? su profe-don en el Cañonero (j 
el Practicante Provisional D. Pió Villaflor, al cuil iil 
maria por dicha falta, sin que hasta el dia se sepasw 
usando de la autorización que S. M. tiene concediij 
casos por sus Reales ordenanzas para los Oficiales i 
por el presente llamo, cito y emplazo por este mi r liJ. 
al Practicante provisional L). Pió Villaflor, SHñalá^1 
por trasporte «Cebú», donde deberá p^eseutarse |)eij 
á dar sus d. scargos dentro del término de 30 tliasjfa 
cepto que de no pro-eutarse se seguiré la causa jUísf al 
rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle. .linn 

Abordo Cavite 13 de setiembre de 1890.—Enrique 1rU| 
rea.—Juan del Barrio. 

, V"'> 
Don Juan Cantalapiedra y Rívacoba, Tenente de I- ^ 

Fi 
m 

Marina de la Estación Ñ'.val do la Isabela de Baa* 1,1 
E n uso de las l'acu!Udes que las ordí-nanzas meco:'-

Juez Fiscal de la causa instruida coutra el niari.:- OS 
clon del Cañonero «Vlanileño» Pedro Tupas S'0C(W 
de primera deserción, por el presente primer ediW 
y emplazo al referido marinero, para que en ek1 
un mes, comparezca en esta Estación Naval á rea 
cargos que en dicha causa le resultan; pues « 
flea lo, se le seguirá la causa en rebeldía y sera] 
el Consejo de güe ra competente, .-ÍB 

Y para que este edicto tenga la debila pnw1̂  
sertará en la «Gac-ta ufici.l de Manda* y 
del Avisos» de Cebú. 

Dado en la Isabela de Bisi lan á 23 do Agoslí 
Juan Cantalapiedra. 

Don Antonio Soriano Jiménez, Fiscal de la, ^ 
delito de resistencia á fuerza del instituto se n1'̂  
varios iaiividii s que formabaa una partida ^. 
la noche del trece de Abril ültimu, en el barr̂  
del pueblo de Peñaran la. . , t» 

No habiendo sido habidos á pesar de las toe 
reos ausentes llamados Jorge Pabalan (a) U r ^ i ™ 
balan, Hermdgenes Cayanau ía) Monis, un pil ^ 
vas, residentes del barrio de Painhilo-r del , 
Luis , Martin Cati, del barrio de Maiidasic, > . ¿i ^ 
sívo del de Mandiii pueb o do Candaba, y l0l'1;"ii|4 
vincia de la Pampanga, cuyas señas person^1 I 
herido el primero de un balazo en la muaecy, i) > 
recb-ó en dicho encuentro, y complicados e n i , 1 ^ " 

Usando de las facultadas que me concedJ ' ' ^ 
juicíamieoto militar vigente, por este seguí30 rli 
cito y emplazo á los expresados individuos, P * 
término de veinte d as, á contar desde la ffc 
cacion de este edicto, comparezcan en esta 
prestar indagatoria y que sean oides sus descífr ^ 
cióles que de no comoarecer en el mención» 
seguirán los perju cios á que haya lugar. •„ 

Dado en San Isidro, Cabecera de la P1*0'' 
Ec i ja á 3 de Selierabr" de 1890.—Antonio Soria"1" 
dato.—El Secretario. Benito Odulio 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALL^ ' 


